
 

  

SALA DE CASACIÓN CIVIL 

  

Exp. AA20-C-2018-000091 

  

PONENCIA CONJUNTA. 

En el juicio por cobro de bolívares (vía intimatoria) ,interpuesto ante el Juzgado 

Primero de Primera Instancia en lo Civil, Mercantil  y del Tránsito de la Circunscripción 

Judicial del estado Miranda, por el ciudadano HAMILTON MELVIN RODRÍGUEZ 

PHILIPPS, abogado en ejercicio, inscrito en el Instituto de Previsión Social del Abogado 

(I.P.S.A.) bajo el número 72.569, actuando en su carácter de endosatario en procuración de 

una letra de cambio a la orden del ciudadano FREDDY RAFAEL GÓMEZ RIVAS, 

venezolano, comerciante, domiciliado en la ciudad de Caracas y titular de la cédula de 

identidad número V-6.522.924, en su carácter de parte actora – reconvenida, 

respectivamente, contra el demandado - reconviniente, ciudadano JULIO ANTONIO 

MEDINA GIRAL, titular de la cédula de identidad número V-6.561.576, representado 

judicialmente por los abogados Rafael Enrique Rodríguez y Rafael Alejandro Rodríguez, 



inscritos en el Instituto de Previsión Social del Abogado (I.P.S.A.) bajo los números: 712 y 

36.946, respectivamente; el Juzgado Superior en lo Civil, Mercantil y del Tránsito de la 

mencionada circunscripción judicial, conociendo en alzada, dictó sentencia en fecha 12 de 

julio de 2017, mediante la cual declaró lo siguiente:  

“…PRIMERO:PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso de 

apelación interpuesto por el abogado en ejercicio RAFAEL 

ALEJANDRO RODRÍGUEZ, en su condición de apoderado judicial del 

demandado – reconviniente, contra la decisión dictada en fecha 14 de 

agosto de 2012, por el Juzgado Primero de Primera Instancia en lo Civil, 

Mercantil y del Tránsito de la Circunscripción Judicial del estado 

Bolivariano de Miranda, de este modo, se MODIFICA la referida 

decisión. 

SEGUNDO: PARCIALMENTE HA LUGAR la acción de COBRO DE 

BOLÍVARES interpuesta por el ciudadano HAMILTON MELVIN 

RODRÍGUEZ PHILIPPS, actuando en su carácter de endosatario en 

procuración del ciudadano FREDDY RAFAEL GÓMEZ RIVAS contra 

el ciudadano JULIO ANTONIO MEDINA, plenamente identificado a los 

autos; y como consecuencia de ello se condena a la parte demandada a 

pagar a la parte actora las siguientes cantidades: 

A)  VEINTICINCO MIL BOLÍVARES (Bs. 25.000,oo), por concepto 

de letra de cambio a la vista, N° 1/1, librada en fecha 10 de agosto de 

2002, a nombre del ciudadano JULIO ANTONIO MEDINA GIRAL, 

aquí demandado -, y para ser pagada y a la orden del ciudadano 

Freddy Rafael Gómez Rivas en la urbanización La Betania, 

Charallave, sector La Carricería, N° B-3, estado Miranda, Municipio 

Cristóbal Rojas. 

B)  LOS INTERESES MORATORIOS calculados al cinco por ciento 

(5%) anual sobre los VEINTICINCO MIL BOLÍVARES (Bs. 

25.000,oo) adeudados, calculados desde la fecha de la letra de 

cambio, a saber, 10 de agosto de 2002 hasta la fecha de admisión de la 

presente acción, vale señalar, 12 de diciembre de 2002. Cálculo que se 

realizará a través de una experticia complementaria del fallo 

previamente ordenada, conforme a lo previsto en el artículo 249 del 

Código de Procedimiento Civil, debiendo el experto contable tomar 

en cuenta los índices de precios al consumidor (IPC) publicados por el 

Banco Central de Venezuela. 

C)  LA CORRECCCIÓN MONETARIA sobre los VEINTICINCO 

MIL BOLÍVARES (Bs. 25.000,oo) adeudados, calculada desde la 

fecha de admisión de la demanda, vale señalar, el 12 de diciembre de 

2002, hasta la fecha que quede definitivamente firme la presente 



decisión (ambos inclusive). Cálculo que se realizará a través de una 

experticia complementaria del fallo previamente ordenada, conforme 

a lo previsto en el artículo 249 del Código de Procedimiento Civil, 

debiendo el experto contable tomar en cuenta los índices de precios al 

consumidor (IPC) publicados por el Banco Central de Venezuela. 

TERCERO: SE NIEGA el pago de SEIS MIL TRESCIENTOS 

SESENTA Y OCHO BOLÍVARES CON SETENTA Y CINCO 

CÉNTIMOS (Bs. 6.368,75), por concepto de honorarios profesionales 

peticionado en el escrito libelar. 

CUARTO: INADMISIBLE la reconvención propuesta por el ciudadano 

JULIO ANTONIO MEDINA por DAÑOS Y PERJUICIOS y PAGO DE 

LO INDEBIDO. 

    Dada la naturaleza de la presente decisión no hay expresa condenatoria 

en costas…” 

  

Mediante escr ito  de fecha 18 de sept iembre de 2017, el abogado 

Hamilton Rodr íguez Philipps,  actuando como endosatar io en procuración 

del t itular de la cambial,  ciudadano FREDDY RAFAEL GÓMEZ RIVAS, anuncia 

recurso de casación en forma anticipada, el cual fue admitido el 21 de junio de 2018; 

Admitido el recurso propuesto, el recurrente presentó, t res (03) escr itos de 

formalización con fechas 08 de enero de 2018; 07 de junio de 2018 y;  20 

de julio  2018, respect ivamente.  Hubo impugnación.  

         Cumplidas las formalidades legales, pasa la Sala a dictar sentencia bajo ponencia 

CONJUNTA de los Magistrados quienes con tal carácter la suscriben y lo hacen previa las 

siguientes consideraciones: 

I 

PRIMER PUNTO DE PREVIA CONSIDERACIÓN. CUANTÍA Y 

TEMPESTIVIDAD. 



Observa la Sala como punto previo, el análisis del acceso a casación a través del 

estudio de los requisitos de procedibilidad del medio de impugnación que son aquellos 

presupuestos procesales que por disposición expresa de ley, tienen que concurrir en la 

interposición del recurso para su acceso y tutela efectiva, pues en caso contrario, procedería 

su denegación, ya que el medio extraordinario se denomina así, porque su eficacia se 

despliega en determinados supuestos de viabilidad del recurso. 

             Así tenemos que el fallo recurrido es una sentencia definitiva firme de la instancia 

ad quem, que pone fin a ésta dirimiendo la litis perentoria, por lo que existe acceso de 

inmediato al recurso; por otra parte, con relación a la cuantía necesaria para recurrir en 

casación, cabe señalar, que es el Tribunal Supremo a quien en definitiva corresponde 

pronunciarse sobre la admisibilidad del recurso de casación, no obstante, lo que en última 

instancia hubiere resuelto el tribunal ad quem; así, uno de los presupuestos que verifica la 

Sala, a los fines de la admisibilidad, es el referido a la cuantía.             Establecido lo 

anterior, debe reseñarse que a partir de la entrada en vigencia del CPC de 1987 (16/03/87), 

la cuantía exigida para que procediera el recurso de casación estaba representada 

cualitativamente en la cantidad de doscientos cincuenta mil bolívares (Bs.250.000,oo); 

antes de la reconversión monetaria, lo cual puede apreciarse del propio artículo 312 íbidem. 

             Posteriormente, el Decreto Presidencial N° 1.029 del 22 de abril de 1996, 

estableció el acceso por la cuantía para el recurso de casación en la cantidad de más de 

cinco millones de bolívares (Bs. 5.000.000,oo), moneda antes de la reconversión. 

             Resulta necesario recordar que, si existe un cambio de Ley en relación a la cuantía 

para el acceso, se aplicará la Ley que regía para el momento de la introducción del libelo, 



pues las leyes procesales producen efectos ex – nunc, siempre desde que entren en vigencia 

en los procesos en curso, vale decir, no tienen retroactividad (Art.24 Constitución de la 

República de Bolivariana de Venezuela y Art. 9 Código de Procedimiento Civil). 

             En lo que concierne a la casación civil, si el juicio es apreciable en dinero sólo se 

admitirá el recurso de casación conforme a las leyes vigentes para el momento de la 

interposición de la demanda. Así, conforme a la derogada Ley Orgánica del Tribunal 

Supremo de Justicia (G.O. N° 37.942 del 20 de mayo de 2004, en su  artículo 18, 

se  expresaba que:  

“…el Tribunal Supremo de Justicia conocerá y tramitará, en la Sala que 

corresponda, los recursos o acciones, que deben conocer de acuerdo a las 

leyes, cuando la cuantía exceda de tres mil (3.000) unidades 

tributarias…”.  

              

             Posteriormente, la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia, publicada en 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela G.O. N° 39.522 del 1° de octubre 

de 2010, consagró en su artículo 86 , lo sigueinte: 

  

“Artículo 86.- El Tribunal Supremo de Justicia conocerá y tramitará, en 

la Sala a la que corresponda, los recursos de casación cuando la cuantía 

exceda de las tres mil unidades tributarias (3.000 U.T.), sin perjuicio de lo 

que dispongan las normas procesales en vigor.” 

  

             Así las cosas, esta Sala de Casación Civil mediante sentencia número 75, del 30 de 

julio de 2020 (caso: Graciela Del Carmen Mora De Zambrano contra Iveth Guadalupe 



Castellanos Ramírez) estableció el criterio actual sobre la cuantía para el acceso a esta sede 

casacional, fijándose como monto para recurrir la cantidad de quince mil unidades 

tributarias (15.000 UT), a los fines de ajustar el monto a lo consagrado en la Resolución de 

Sala Plena del N° 2018 – 0013, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela del 25 de abril de 2019. 

             Dicho fallo, estableció:  

“… En tal sentido la señalada Resolución N° 2018-0013, de la Sala Plena 

de este Tribunal Supremo de Justicia, de fecha 24 de octubre de 2018, fue 

publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 

41.620 de fecha 25 de abril de 2019, por lo cual a partir de la citada fecha, 

entró en vigencia dicha modificación de la competencia funcional por la 

cuantía en materia civil, mercantil, del tránsito, bancario y marítimo, lo 

cual modifica sustancialmente también el monto de la cuantía necesaria 

para acceso de las causas al recurso extraordinario de casación, dado que 

la potestad para modificar el orden de las cuantías compete a este 

Tribunal Supremo de Justicia.  (Cfr. Fallo de la Sala Constitucional 

N°1586 del 12 de junio de 2003, expediente N° 2000 – 1450, Caso: 

Santiago Mercado Díaz. 

Por lo cual, para el año 2019, la cuantía exigida para acceder a sede 

casacional debe exceder de 15.000 UT, si la demanda es presentada a 

partir del día 25 de abril de 2019 inclusive, de lo contrario, si es 

presentada el día 24 de abril de 2019, o en fecha anterior, se mantendrán 

las regulaciones referentes a la estimación de la cuantía y competencia, 

conforme a la fecha de presentación de la demanda, en los términos antes 

citados en este fallo, según se establezca el día y año de su presentación, 

de conformidad con lo estatuido en el artículo 86 LOTSJ. 

    En consecuencia, para el año 2019, a partir del día 25 de abril de 2019 

inclusive, la cuantía exigida para acceder a casación debe exceder de 

(15.000 UT)….”  

  

             Ahora bien, siendo que la presente demanda fue intentada en fecha 05 de 

noviembre de 2002, estando en vigencia el Decreto Presidencial N° 1.029 del 22 de abril de 

1996, que estableció el acceso por la cuantía para el recurso de casación en la cantidad de 



más de cinco millones de bolívares (Bs. 5.000.000, oo), moneda antes de la reconversión y 

siendo que la pretensión es de Veinticinco millones Cuatrocientos Setenta y Cinco Mil 

Bolívares (25.475.000,oo Bs), antes de la reconversión, se observa que existe el requisito de 

procedibilidad de la casación por la cuantía. Así, se establece. 

  

            Por otra parte,  el recurrente –  actor,  abogado Hamilton M. Rodr íguez 

Philipps,  presentó t res (3) escr itos de formalización en las siguientes 

fechas: 8 de enero de 2018; 07 de junio de 2018 y; 20 de julio  2 018. Vale 

destacar que los pr imeros escr itos se presentaron en forma ant icipada, pero 

es reit erado el cr iter io  de ésta Sala de Casación Civil en el sent ido que, las 

actuaciones ant icipadas,  se consideran validas.   

Pues bien,  bajo una visión const itucional no puede impedirse la  

posibilidad de que la parte perdidosa o agraviada   de alguna manera por el 

fallo  del juzgado super ior se dé por notificada y ese mismo día anuncie 

casación, anuncio el cual debe considerarse plenamente válido , pues la  

fatalidad del efecto preclusivo viene refer ida no a la ant icipación de la  

actuación, sino  al agotamiento del lapso sin que se ejerza el recurso ; vale 

decir,  es la ext inción de la posibilidad de hacer valer la facultad procesa l 

impugnatoria según límite temporal que la  Ley adjet iva dispone .  

Así,  el ejercicio ant icipado e ineficaz del recurso vendr ía a ser el 

efectuado en la fase anter ior del proceso no apta para ello ,  al no encontrarse 

cerrada a su vez prec lusivamente por efecto de la  publicación de la  



sentencia; pero desde que se produce ésta y se abre en consecuencia la  

etapa siguiente,  y hasta que se venza el lapso respect ivo, la manifestación 

expresa de la  vo luntad de recurr ir debe entenderse válida y efect iva.  Así 

como el anuncio realizado antes de comenzar a correr en general,  el lapso  

para anunciar casación, recordemos que con anter ior idad, se consideraba 

que el efecto preclusivo se aplicaba al anuncio ant icipado por lo  cual éste 

se consideraba ext emporáneo por prematuro; hoy día tal anuncio ant icipado  

revela la intención de recurr ir y la única preclusión del lapso debe 

entenderse aquella que acaece fuera del lapso del anuncio  y nunca antes de l 

mismo.   

La Sala ha expresado en sentencia número 650, del 14 de octubre del 

año 2005 (caso:  Yuruany Villarroel Núñez contra Hotles Doral,  C.A ) que:  

“…se hace necesar io para la Sala de Casación Civil,  señalar  

que la  interposición ant icipada del recurso extraordinar io de 

casación no puede ser considerado como una act itud 

negligente de la parte perdidosa,  todo lo  contrar io,  debe ser  

observada como una disconformidad contra la decis ió n 

adversa a sus pretensiones,  con lo  cual no se produce lesión 

alguna en el derecho de la contraparte,  asegurándose con esto 

el buen cumplimiento de la  tutela judicia l efect iva y e l 

derecho de defensa …”,  

En tal sent ido, se consideran tempest ivas las dos   formalizaciones 

presentadas antes de la admis ión del recurso y la tercera e jercida dentro del 

lapso preclusivo ordinar io de formal ización. Así,  se establece.  

  

II 



SEGUNDO PUNTO DE PREVIA CONSIDERACIÓN 

A los fines de establecer el mapa impugnatorio de conocimiento de las delaciones 

propuestas en los distintos escritos de formalización, ésta Sala en primer lugar establece 

que las formalizaciones  del actor – recurrente, serán conocidas en el orden de presentación 

en el tiempo, por ante la Sala de Casación Civil de éste Alto Tribunal. Así, se establece. 

I. 

DEL PRIMER ESCRITO DE FORMALIZACIÓN PRESENTADO EL 8 DE 

ENERO 2018. 

         En el referido escrito, el formalizante, establece cuatro apartes, donde señala 

expresamente lo siguiente: 

“-I- 

1) La parte demandada – reconviniente no se digna a darse por notificado 

voluntariamente de la sentencia de marras … 2) El Tribunal de Alzada no 

se digna notificar … 

-II- 

Asimismo, con base al artículo 106 de la Ley Orgánica del Tribunal 

Supremo de Justicia, y a los fines del conocimiento del presente asunto, 

expresamente pedimos lo siguiente: Con apoyo en los artículos 2 y 19 de 

la Ley de Abogados (del ejercicio de la abogacía) y 14 y 47 del Código de 

Ética Profesional del Abogado, solicitamos expreso pronunciamiento de 

esta Sala de Casación Civil, respecto de los hechos procesales que 

constan en autos del ya referido expediente, como son: 1) la constitución 

de jueces asociados por el Tribunal de Alzada … y 2) la revocatoria de la 

designación de los jueces asociados, en virtud de la demora en relación 

con el mandato constitucional de impartir justicia … denunciamos que: 1) 

la recurrida omitió en su sentencia si la parte solicitante de los jueces 



asociados consignó en conformidad con el artículo 13 del Código de 

Procedimiento Civil; 2) que en el procedimiento actuamos con el carácter 

de procurador al cobro  … y 3) en virtud de la expresa derogación de todo 

ordenamiento jurídico preconstitucional que contraiga los vigentes 

postulados normativos constitucionales, tales como el artículo 255 

constitucional que establece que el nombramiento y juramentación de los 

jueces corresponde a este Tribunal Supremo de Justicia … 

-III- 

    Al respecto, con apoyo en el artículo 313.1° denunciamos el 

quebrantamiento de los artículos 10, 14, 17 y 341 por falta de aplicación, 

al haber la recurrida permitida impunemente durante el juicio conductas 

contrarias al artículo 170... Y no aplicar las sanciones 

correspondientes…Es decir, al haber actuado la recurrida de ese modo, 

fuera de sus competencias, modificando decisiones que quedaron firmes 

en Primera Instancia, determinan que la sentencia proferida por el 

Tribunal Superior, sea nula, de nulidad absoluta, razón por la cual pido 

a esta honorable Sala de Casación Social declare la nulidad del fallo 

recurrido, ratificando la sentencia de Primera Instancia; modificando solo 

la parte relacionada con el método de cálculo de la indexación y, en 

atención al artículo 244 y el ordinal 2° del artículo 313 del Código de 

Procedimiento Civil, pedimos que la sentencia dictada por esta Sala de 

Casación Social, sea remitida al Tribunal de origen … 1. Con base al 

artículo 313.2°, denunciamos la infracción de los artículos 12 y 244 y 

354, todos del Código de Procedimiento Civil, al haber la recurrida 

incurrido en el vicio de incongruencia negativa por falta de aplicación 

de los artículos 107, 108 y 410 del Código Mercantil … Conforme al 

mismo artículo 313.2°, denunciamos la infracción de los artículos 12 y 

244 y 341, al haber la recurrida incurrido en el vicio de incongruencia 

negativa por falsa aplicación de los artículos 209 y 288, todos del 

Código de Procedimiento Civil…” 

            De la simple lectura del pr imer escr ito  de formalización presentado 

por el abogado Hamilton Rodr íguez, se observa con mer id iana clar idad la  

ausencia abso luta de la  técnica requer ida por la legis lación ad jet iva civil 

para la sustanc iación debida de l medio  extraordinar io d e impugnación,  

como lo es el recurso de casac ión, y cuyo efecto inmediato ser ía el 

establecido en el art ículo 325 ejusdem ,  vale decir,  declarar perecido el 

recurso por falta de técnica.   



Así,  lo s preceptos legales que regulan el acceso a lo s recursos,  son 

necesar ios,  tomando en cuenta la naturaleza y finalidad del proceso, 

debiendo respetarse determinadas técnicas que establecen que no se tendrán 

por producidas cuando no se observen los requ isi tos de admis ibilidad o  

procedibilidad, todo esto en aras de la  cer teza y la  segur idad jur íd ica,  como 

es el caso de la  técnica requer ida en el recurso de casación, la  cual,  muy 

especialmente se ve reflejada en el escr ito  de formalización del recurso 

propuesto,  con el debido cumplimiento de los requisitos establecidos en el 

art ículo 317 del Código de Procedimiento Civil.   

En efecto,  el recurso de casación exige el cumplimiento de ciertos 

requisitos formales imprescindibles y de part icu lar importancia,  

relacio nadas ínt imamente con su contenido, dado su ámbito especia l y su 

carácter de extraordinar io,  todo lo  cual comporta cierta precis ión procesa l 

en la interposic ión del mismo, cuya omisión no puede ser suplida por el 

Supremo Tr ibunal en Sala de Casación. En efecto,  no le es dable a la Sala 

infer ir  la intención del recurrente,  ya que de hacer lo  estar ía  supliendo una 

obligación propia del formalizante y asumiendo funciones que si bien no le  

son ajenas,  no se corresponden a la inherencia dentro de sus facultades,  es 

decir,  suplir le o  complementar le a los formalizantes las técnicas para la  

presentación de las denunc ias ante esta sede casacional las cuales se 

const ituyen en una condit io sine qua non que él debe respetar . .   

La precisión y clar idad son cargas inexcusab les del formalizante,  que 

van dir igidas a demostrar a  la  Sala que, de exist ir  la  infracción por la  



recurr ida,  la  misma fue determinante en el disposit ivo  del fa llo ,  ya que en 

caso contrar io estar íamos ante una casación inút il.  As í,  la exposición de 

mot ivos del Código de Procedimiento Civil,  con respecto a la  

formalización, señala: “… se establecen los requisitos a que debe ajustarse 

el escr ito  de formalización y con carácter obligator io lo  que la  

jur isprudencia y la lógica reclamaban desde hace t iempo: un o rden de 

prelación en las denuncias.   

Es indudable que la razón de ser de la técnica de la fundamentación del recurso y su 

finalidad propia, aparte de su carácter extraordinario y de la influencia del principio 

procesal dispositivo o a instancia de parte, exige que la formalización se ciña estrictamente 

a los requisitos señalados en el artículo 317 Código de Procedimiento Civil, pues es allí, 

donde se fijan los límites dentro de los cuales la Sala debe discurrir su actividad, en orden a 

determinar si la sentencia recurrida se ajusta o no a la ley sustancial o a la procesal, en su 

caso, sin que se incurran en violaciones constitucionales, sin que pueda adentrarse la Sala 

en labores de interpretación, bien para llenar vacíos, o para replantear cargas 

deficientemente propuestas, ya que no es actividad de la Sala como casación, recrear, 

adivinar, inventar, agregar o corregir incoherencias que no permiten descubrir los 

fundamentos de la delación; pudiendo sólo  adentrarse en el orden público y en las 

violaciones constitucionales bajo las premisas de la casación de oficio que es la excepción 

donde penetra el principio oficioso – inquisitivo.  

Bajo tales premisas deben considerarse los valores y principios constitucionales del 

neo-constitucionalismo, de la Carta Política de 1999, que excluyó del sistema de justicia 

“los formalismos” (Art. 26 ejusdem, in fine) y las “formalidades no esenciales” (Art 257 



ibídem) y que nos lleva a la “ponderación” de los rigores de la técnica, pues los 

formalismos, per sé,  serían todos inútiles cuando chocan con las premisas de la verdad y de 

justicia delatadas o escudriñadas oficiosamente dentro del proceso.  

La Sala de Casación Civil, al tocar el punto bajo análisis, en sentencia número 302, 

del 1° de abril del año 2004 (caso: Mobil Comercial de Venezuela, C.A. contra Multifiltros 

Venezuela, C.A.) señaló que:  

“… se ha venido considerando, en situaciones similares, el carácter 

flexibilizante del contenido y alcance de las normas de la CRBV, 

tendientes a obviar los extremos formalismos, que puedan enervar las 

posibilidades de aplicar la justicia, no obstante, ha estimado la Sala, en 

igual manera, la necesidad del mantener un mínimo de atención, sobre las 

inveteradas técnicas utilizadas para solicitar la revisión de las decisiones 

de instancia, por parte de este TSJ; ello, en consideración a que dichos 

mecanismos, por demás accesibles y necesarios para delatar y obtener un 

pronunciamiento adecuado, sobre el criterio jurídico cuestionado, han 

venido siendo indicadas hasta el cansancio, en las innumerables 

sentencias proferidas por esta Sala, razón suficiente, para no admitir 

excusas dentro del foro judicial, fundamentadas en su desconocimiento, 

menos aún dentro del gremio profesional de abogados en ejercicio, cuyo 

ámbito natural y cotidiano de trabajo, está circunscrito dentro de la 

ciencia jurídica y dinámica del derecho, por tanto, su omisión, lejos de 

conseguir, extremar las funciones de esta Sala, procurando enmendar las 

deficiencias en las denuncias presentadas, conlleva a una declaratoria, por 

lo demás justificada, de improcedencia de la misma…” 

         En efecto, en el caso sub lite, el formalizante pide pronunciamientos previos sobre la 

notificación de las partes, la constitución del Tribunal Ad quem con asociados, los 

honorarios de tales supuestos asociados, para luego pedir la falta de aplicación conforme al 

artículo 313. 1° del Código de Procedimiento Civil, referido a las infracciones o 

quebrantamientos de forma, de una delación de fondo para luego agregar pidiendo a otra 

Sala como lo es la de Casación Social (es decir hasta confundiendo a la Sala a la cual se 

dirige), pidiendo la nulidad del fallo y que modifique la indexación, en atención al artículo 



244 y al ordinal 2° del artículo 313 ejusdem. Además, con base al artículo de los 

quebrantamientos de fondo, artículo 313.2° del Código de Procedimiento Civil, pide la 

declaratoria de incongruencia negativa por falta de aplicación, vicio éste que repite 

expresando: “… Conforme al mismo artículo 313.2°, denunciamos la infracción de los 

artículos 12 y 244 y 341, al haber la recurrida incurrido en el vicio de incongruencia 

negativa por falsa aplicación de los artículos 209 y 288, todos del Código de Procedimiento 

Civil…”.  

         Como se puede observar claramente de la trascripción de gran parte de la 

formalización, el recurrente, no sólo no cumple con la técnica exigida en el artículo 317 del 

Código de Procedimiento Civil, sino que mixturizan delaciones, al denunciar en una misma 

delación, dos (2) infracciones como lo son: a) incongruencia negativa y b) falsa aplicación, 

lo cual de por sí, generaría la perención de la delación por falta de técnica conforme al 

artículo 325 del Código adjetivo.  

La Sala de Casación Civil, en fallo número 274, del 31 de mayo del año 2005 (caso: 

Aminta Olimpia Saturno Galdona contra Fernando Gilberto Fersaca Antonetti) ha reiterado 

que el escrito de formalización del recurso de casación debe ser claro y preciso, debiendo el 

recurrente mencionar en sus denuncias las causales respectivas, de acuerdo con el motivo de 

casación invocado, dado que este recurso extraordinario equivale a una demanda de 

nulidad contra la sentencia recurrida. Es bueno resaltar, que si bien la doctrina ha 

equiparado la “formalización” a una “demanda”, no es menos cierto que en la formalización 

del recurso de casación son mayores las dificultades, porque, además de tener que expresarse 

con claridad y precisión la pretensión procesal, hay que cumplir unos determinados 

requisitos de designación de la vía impugnativa que se utiliza, norma concreta que se reputa 



infringida, modo o forma en que se supone cometida esa infracción legal, con separación 

absoluta, enumerada y ordenada de las diversas tesis impugnativas con que se pretenden 

combatir los supuestos básicos de la sentencia recurrida. 

Con base a ello ,  José S. Núñez Aristimuño  (Aspectos en la técnica 

de la formalización del recurso de casación. 4ta ed.   Caracas,  pág. 70.  

1994),  ha sostenido con toda razón que la formalización:  

“… es el acto fundamental del recurso de casación como 

act ividad de la  parte,  y el de mayor t rascendencia,  porque es 

el medio que propiamente provoca la actuación de la Sala 

para que el recurso de casación cumpla con los fines que le  

son at r ibuidos…”.  

  

Para Alberto Miliani Balsa  (El recurso extraordinar io de casación en 

mater ia civil y mercant il.  Ed movilibros.  Caracas.  2007, pág. 27),   la  

formalización:  

“… es el acto fundamental de la parte recurrente que or igina 

la actuación de la  Sala del TSJ, para que el recurso alcance 

el fin público de mantener la  uniformid ad en la  

int erpretación de las leyes y su correcta aplicación, como e l 

fin part icular del formalizante,  de que la  sentencia se revise 

y constatadas las denuncias se anulen, bien con el efecto de 

reponer el juic io a l estado que tenía cuando el error 

denunciado se comet ió por defecto de act ividad del juez,  o  

bien para que se destruya la sentencia,  si el error que se 

at ribuye al juez es de juzgamiento, de manera que se 

pronuncie nuevamente sobre las bases de lo  decid ido por la  

casación…”  

  



Otros autores la han catalogado a la formalización,  como una 

demanda de nulidad  contra el fa llo  del Juez Super ior,  t rabándose así e l 

más extraordinar io duelo de la ciencia procesal,  vale decir,  el 

enfrentamiento de una sentencia que el Juez Super ior blinda jur ídicamente 

en interpretación debida de Ley y que sabe de antemano que puede ser  

recurr ida en casación y,  el formalizante,  que pretende destruírsela,  

casárse la.  En este sent ido, Hernando Morales Molina  (Técnica de 

Casación Civil.  Ed Lerner.  Co lombia,  Bogotá.  1963, pág. 13 3),  considera 

que la formalización consiste en una :  

“… demanda de casación, que debe contener un resumen de 

lo s hechos mater ia del lit igio  y señalar las causales de 

casación que se invocan, mostrando claramente las partes de 

la sentencia incursas en cada causal.  La demanda debe ser  

una cr ít ica jur ídica a la sentencia,  con la demostración de las 

infracciones en que se incurr ió…”.  

  

Por otra parte,  Humberto Murcia Ballén  (Casación Civil.  Ser ie 

Estudios.  Caracas.  1992. Pág.   175) ha definido la formalización:   

“… como la manifestación por escr ito  del verdadero objeto 

de la casación, o  sea,  de la pretensión procesal en que se 

reclama del órgano jur isdiccional supremo que se case la  

sentencia impugnada, rescindiéndo la y dictando en su lugar,  

ora por ese mismo Tr ibunal o  ya por otro,  el fallo  que se 

est ime ajustado a derecho…”  

Para José G. Sarmiento Núñez  (Casación Civil.  Ser ie Estudios.  

Caracas.  1992. Pág.   175),  la sustancia fundamental del recurso de casación 

se incorpora al t rámite de la formalización, que debe contener la mater ia 



definit iva a que el recurso se va a contraer.  El recurso de casación, -  

cont inúa expresando -,  en su formalización, ha de recoger todas aquellas 

circunstanc ias que son indispensables para su mot ivación, es decir,  el 

conjunto de requis itos objet ivos que se le  imponen. En pr incipio,  ello  se 

obt iene sujetando a la parte recurrente a la carga de exponer razonadamente 

lo s mot ivos en que se funda el recurso.  

 Así, la Sala de Casación Civil del TSJ, ha venido expresando  en Sentencia número 

265, del 30 de mayo del año 2002, que la formalización:  

“… debe contener la determinación y razonamiento de los motivos por 

los que se presente la nulidad del fallo recurrido…”.  

  

De igual manera, en fallo del 16 de enero del año 1992, Expediente n°89-0065, se 

sostuvo que: 

“… debe el formalizante precisar lo decidido por la sentencia que 

pretende impugnar, para luego señalar el contenido de las reglas legales 

que se considera violadas, relacionándolas con lo sentenciado, expresando 

las razones que demuestran la infracción, falsa aplicación o aplicación 

errónea…”.  

  

Por su parte, en la doctrina nacional, el doctor  Ramón Escovar León (Estudios 

sobre Casación Civil. Ed TSJ, 2003, pág. 118),  expresa que la formalización es:  

“… un escrito que contiene los motivos o razones del recurrente contra la 

decisión recurrida. Dicho escrito está sometido a una serie de requisitos 

técnicos, algunos plasmados en el artículo 317 CPC, y otros de raigambre 

jurisprudencial. Así, en materia de casación sobre los hechos, no aparece 



una norma que señale los requisitos para formalizar una denuncia de esta 

naturaleza, pero su técnica ha sido sentada por la jurisprudencia…”  

  

El maestro H. Cuenca (Curso de Casación Civil. Ed 1980, pág. 479) señala que:  

“… técnicamente, la formalización es una demanda de nulidad contra una 

sentencia desfavorable, infractora de la ley. Es una acción de nulidad 

contra el Estado por las violaciones cometidas en ella por el órgano 

jurisdiccional. La acción de nulidad se fundamenta en la falta de 

coincidencia entre la voluntad abstracta de la ley y la voluntad concreta 

de la misma afirmada en la sentencia. Desde el punto de vista procesal, la 

formalización es una carga impuesta por la ley al recurrente perdidoso en 

interés propio, so pena de perder los beneficios que pudiera 

proporcionarle la revisión de la sentencia. Se interpone mediante un 

escrito razonado que contiene potencialmente la pretensión sobre la 

acción de nulidad propuesta contra la sentencia infractora de la ley…” 

  

De manera que la carga del impugnante resulta de una necesidad de comunicación 

entre el impugnante y la Sala, para que ésta pueda entender el asunto impugnado sometido 

a su conocimiento; sin embargo, en el caso de autos el formalizante no cumple con la 

técnica requerida en el artículo 317, señalada por la reiterada jurisprudencia de la Sala de 

Casación Civil, desde hace varias décadas, donde ha señalado que la formalización debe 

contener:  

1) la indicación del motivo de casación, sea de forma o de fondo, denunciado 

separadamente uno de otro, fundamentado en el artículo 313. 1° si es de forma o 313. 2° si 

es de fondo; 2) hacer la mención de los artículos que se consideren infringidos y 3) los 

razonamientos o basamentos en que se ampare la delación conforme al artículo 317 ibídem.  



Por ello, aun cuando los artículos 26 y 257 Constitución de la República Bolivariana 

de Venezuela, procuran en todo momento garantizar que no se sacrifique la justicia por la 

omisión de formalidades no esenciales, la recurrente en su escrito de formalización debe 

cumplir con esta mínima técnica.  

Para nuestra Sala Constitucional (Vid. Sent número 11, del 09 de febrero de 2010.), 

la relevancia de la formalización del recurso de casación radica en la naturaleza jurídica del 

mismo, como un recurso extraordinario exige que su fundamentación se realice bajo los 

motivos establecidos en forma taxativa por la ley, debiendo cumplir el escrito de 

formalización con el artículo 317 CPC. Por ello, ha expresado la Sala de la 

constitucionalidad, lo siguiente:  

“… la relevancia de la formalización del RC radica en la naturaleza 

jurídica del mismo, como un recurso extraordinario, lo que exige su 

fundamentación en los motivos establecidos de forma taxativa por la ley. 

De ahí que, ante la falta de consignación del escrito correspondiente, o 

bien ante su ineficacia, derivada del incumplimiento de las condiciones de 

modo, lugar y tiempo establecidas, el recurso debe declararse perimido…, 

por expresa disposición legal. La Sala considera que tal consecuencia 

jurídica no contradice los artículos 26 y 257 de la CRBV, que consagran 

la tutela judicial efectiva, la concepción del proceso como instrumento de 

realización de la justicia y la exclusión de los formalismos inútiles…” 

(Tomada de fallo de la SCC del 09/02/2010. Sent. N° 0011.), 

  

Así las cosas, por cuanto el formalizante no cumple mínima exigida y al mixturizar 

o mezclar denuncias distintas, en una sola delación, cuyos efectos son distintos, tanto de 

forma como de fondo, sin razonar, en forma clara y precisa, en que consiste la infracción, 

es decir, demostrarla y ello no puede lograrse mediante el empleo de frases vagas e 

imprecisas,  es por lo cual esta Sala debe aplicar en consecuencia prevista en el artículo 325 



íbidem, y declara perecido el recurso de casación formalizado por falta absoluta de técnica. 

Así, se decide. 

II. 

DEL SEGUNDO ESCRITO DE FORMALIZACIÓN FECHA 07 DE JUNIO 

2018. 

         En el segundo escrito presentado por el formalizante actor – reconvenido – 

recurrente, de fecha 7 de junio de 2018, reitera la solicitud en punto previo, de lo plateado 

en su primera formalización, referente 1) la constitución con asociados y sus honorarios;  y 

agrega: 2) falta de pronunciamiento respecto a las observaciones consignadas por la parte 

intimante y 3) y si la designación de los jueces asociados, obró para justificar un pago, para 

luego señalar: 

“… Denunciamos la infracción de los artículos 243.4 y 273 del 

preconstitucional Código de Procedimiento Civil, al haber incurrido la 

recurrida en el vicio de inmotivación por indeterminación entre los 

motivos y el dispositivo del fallo y, además, de incongruencia positiva… 

DE LA OBSTRUCCIÓN DE LA JUSTICIA.- La alzada reconoce que 

este procedimiento se inició según el procedimiento previsto en el artículo 

640 y siguientes del ya mencionado CPP…DE LA ACTIVIDAD 

JURISDICCIONAL. De tal modo, debe tenerse que la Juez Superior 

recurrida, en su pretensión de favorecer a la parte intimada, claramente 

incurrió en la inexcusable omisión de no aplicar los correctivos contra los 

delitos procesales… DE LAS DELACIONES. Primero: Conforme al 

artículo 313.1°, denunciamos la infracción de los artículos 12 y 244, 288 

y 341 todos del Código de Procedimiento Civil, al haber la recurrida 

incurrido en el vicio de incongruencia negativa y por lo cual la sentencia 

pudiera ser inejecutable. A tal efecto, claramente se infiere del Capítulo 

VI (Pág 46) que, sin mayor análisis o motivación , en relación a la 

reconvención ejercida por la parte intimada, la Juez de la Alzada afirmó 

que el cognoscitivo prescindió de emitir dicho pronunciamiento … lo cual 

es falso. Seguidamente, a los fines de resolver, con base al artículo 209 

pasó a analizar, inoficiosamente, los artículos 365, 340, y 365 todos de 



antes mencionado CPP, la recurrida sin mayor análisis o juicio concluye 

que debe declararse inadmisible … Ello así, evidencia que la actividad de 

juzgar de la sentenciadora se desvió de lo delimitado en el recurso … 

Segundo: Con base en el artículo 313.1° del Código de Procedimiento 

Civil, denunciamos la infracción del artículo 12 y 244 eiusdem, al haber 

la recurrida incurrido en el vicio de inmotivación por contradicción entre 

los motivos y el dispositivo del fallo, por falta de aplicación de los 

artículos 445 inciso único y 647 todos del Código de Procedimiento Civil 

… Tercero: Con base al artículo 313.1°, denunciamos la infracción de 

los artículos 12 y 244, todos del Código de Procedimiento Civil, al haber 

la recurrida incurrido en el vicio de incongruencia negativa por falta de 

aplicación de los artículos 107, 108 y 410 del Código Mercantil … DE 

LA CORRECCIÓN MONETARIA. Ahora bien, ha sido el Tribunal 

Supremo de Justicia, en ejercicio de las atribuciones conferidas por el 

artículo 267 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela; 

en concordancia con las previstas en el artículo 24.3 in fine de la Ley 

Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia de la República Bolivariana de 

Venezuela, que reiterativamente ha establecido que quien pretenda cobrar 

una acreencia y no recibe su pago en el momento oportuno, tiene derecho 

a recibir el pago en proporción al poder adquisitivo que tiene la moneda, 

en la oportunidad que por efecto de la acción intentada … PETITORIO. 

Con toda la fuerza del derecho que sustenta los alegatos antes expuestos, 

y como quiera que el valor adquisitivo de la monedaes algo inherente a 

ella misma; y no tiene nada que ver con intereses por vencerse por efectos 

del dilatado procedimiento; resulta procedente que la corrección 

monetaria sobre los montos apercibidos mediante decreto intimatorio que 

obliga al deudor maula a pagar … En consecuencia, pedimos 

expresamente la declaratoria de nulidad absoluta de la sentencia de fecha 

12 de julio de 2017, dictado por el Tribunal Superior en lo Civil, 

Mercantil y Tránsito de la Circunscripción Judicial del estado Miranda, 

….” 

         Una vez más, queda evidenciado la ausencia de la técnica casacional para la 

presentación de los vicios de la sentencia, por lo cual se debe reiterar que el derecho a la 

tutela judicial efectiva reconocido por el artículo 26 constitucional, garantiza la libertad de 

acceso de todos los ciudadanos a los tribunales de justicia, de conformidad con lo pautado en 

la ley, ofreciendo distintas vías (acciones o recursos) procesales. Estas normas de 

procedimiento que regulan dichos medios, son preceptos que establecen los mecanismos de 

impugnación a través de los cuales el derecho sustantivo ha de hacerse efectivo, además de 



lograr las correcciones en la indebida aplicación de las normas procesales, siendo el recurso 

extraordinario de casación uno de estos medios de extraordinaria aplicación. 

Así, la interpretación y aplicación de las reglas que regulan el acceso a los recursos 

legalmente establecidos es, en principio, una cuestión de legalidad ordinaria, cuyo 

conocimiento compete exclusivamente a los jueces, a quienes corresponde precisar el 

alcance de las normas procesales. 

La precis ión, la diafanidad son necesar ias en las luchas jur idic iales ; 

en este sent ido, var ias disposiciones regulan la  conducta de los encargados 

de administ rar just icia,  así como de quienes concurren a los t r ibunales en 

demanda de ella.  Un ejemplo claro es la también llamada: “demanda de 

nulidad”,   “demanda de casación”, como lo hace la Ley de Enjuic iamiento 

Civil Españo la (Ley 1/2000),  “Mémoire ampliatif”, como lo califica la  

francesa,  “escrito de motivación” como la denomina la Ley Alemana, donde 

no hay fórmulas imperat ivas,  pero sí se requiere clar idad y si es posible 

concis ión, en lo  que se pide o  impugna y en los fundamentos que apoyan 

uno u otro ataque o delación y en los fundamentos que apoyan una u otra 

conducta adjet iva.  A esta disciplina está sujeta con r igor la formalización 

del recurso de casación, tanto por su naturaleza,  como por su objet o y 

consecuencias,  pues con él,  se persigue corregir ilegalidades enfrentando el 

fallo  a la ley con prescindencia,  en pr incip io,  del resto de las actas 

procesales,  todo lo  cual hace que dicho recurso sea de r ígido tecnicismo, 

porque ocurre con frecuencia que infr ingida la ley,  no se acierta en la  

disposición no aplicada o aplicada indebidamente o no es congruente la  



razón con la vio lación denunciada o,  no se observa la  técnica requer ida para 

fundamentar la denuncia.El recurso de casación exige el cumplimien to de 

ciertos requisitos formales imprescindibles y de part icular importancia,  

relacionadas ínt imamente con su contenido, dado su ámbito especia l y su 

carácter de extraordinar io,  todo lo  cual comporta cierta precis ión procesa l 

en la interposic ión del mismo , cuya omisión no puede ser suplida por el 

Supremo Tr ibunal en Sala de Casación. En efecto,  no le es dable a la Sala 

infer ir  la intención del recurrente,  ya que de hacer lo  estar ía  supliendo una 

obligación propia del formalizante y asumiendo funciones que s i bien no le  

son ajenas,  no se corresponden a la inherencia como t ribunal de derecho que 

es.  La precisión y clar idad son cargas inexcusables del formalizante,  que 

van dir igidas a demostrar a  la  Sala,  que de exist ir  la infracción por la  

recurr ida,  la  misma fue determinante en el disposit ivo  del fa llo ,  ya que en 

caso contrar io estar íamos ante una casación inút il.  

Por ello, la formalización es la piedra angular de la institución, es el corazón del 

recurso de casación, responde al conjunto de impugnaciones a los errores, vicios o 

quebrantamientos: de forma o de fondo, cometidos por el Juez de la recurrida, bien sea en 

el fallo perentorio, en las interlocutorias recurribles por concentración o en la sustanciación 

del iter o andamiaje adjetivo del proceso, cuya “carga” procesal corresponde, - se repite -, 

al formalizante. 

En el presente caso, de la lectura del segundo escrito presentado, antes transcrito, la 

Sala no alcanza a comprender a que se contrae el mismo, pues en su inexistente técnica de 

formalización no existe una clara y determinada formulación de las infracciones en 



concreto, sino que se corresponde a una narración de hechos y normas jurídicas, sin 

ajustarse a la técnica necesaria para el conocimiento de las denuncias, pues su 

fundamentación es enrevesada, vaga e ininteligible, no comprendiéndose a que se contrae. 

Como ya se explicó, el recurso extraordinario de casación, por su naturaleza 

extraordinaria, – se repite-, es considerado una demanda formal de nulidad, ejercida contra 

sentencia de un juez de última o única instancia, en el cual, el recurrente se dirige a los 

Magistrados de la Sala de Casación Civil, con la finalidad de que estos declaren la 

nulidad de dicho pronunciamiento judicial, repongan la causa o dicten sentencia de fondo 

poniendo fin al juicio, por violación de ley, ya sea por: 

  

1.    La violación o quebrantamiento de algún trámite o forma procesal; 

2.    El incumplimiento de los requisitos formales de la sentencia para su 

conformación; 

3.    Por violación de ley, pura y simple y 

4.    Por la comisión de infracciones de ley, referentes al sub – tipo de casación 

sobre los hechos. 

De manera que al estar en presencia de una segunda formalización, que al igual que 

la primera, carece de precisión, claridad y pertinencia, pues las denuncias enmarañadas, 

enrevesadas, ininteligibles, que crean confusión y dudas, no cumplen con la técnica y deben 

ser desechadas, por ésta Sala de Casación Civil, como en el presente caso se hace, de 



conformidad con el contenido normativo del artículo 325 del Código de Procedimiento 

Civil. Así, se decide. 

         No puede dejar de señalar ésta Sala que el desorden es de tal magnitud, que en 

más de una ocasión el pedimento se realiza a otra Sala distinta de la Civil, como lo es 

la Sala de Casación Social de éste máximo Tribunal y que existen tachaduras, 

enmendaduras, borrones y colocación de títulos y notas en tinta distinta de la 

empleada en la redacción del escrito, por lo que debe advertirse al abogado 

formalizante que debe guardar el debido cuidado y observancia de los mínimos 

requisitos  para la presentación de los escritos ante las instancias judiciales. Así, se 

establece. 

  

III 

  

TERCERA FORMALIZACIÓN DEL ACTOR RECONVENIDO 

RECURRENTEDE FECHA 20 DE JULIO 2018. 

         En su tercer escrito de formalización, el actor – recurrente – reconvenido, 

careciendo absolutamente de la técnica propia del recurso de casación, de forma ambigua y 

genérica, expone: 

“…-I- 



Según dispone el artículo 49 constitucional … De tal modo, para exigir la 

reparación de la situación infringida, el Tribunal Supremo de Justicia, en 

el ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 267 de la 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en concordancia 

con las previsiones establecidas en el artículo 28 de la Ley Orgánica del 

Tribunal Supremo de Justicia, reiterativamente ha establecido que quien 

pretenda cobrar una acreencia y no recibe su pago oportuno … la 

indexación judicial o corrección monetaria permite al afectado obtener 

una reparación real, actual … 

-II- 

…a partir del año 2002 se pretendió impunemente instituir la 

obstaculización u obstrucción de los juicios por cobro de bolívares con la 

finalidad de dilatar el proceso con el objeto de depreciar la moneda de 

circulación nacional con relación a la divisa internacional… 

-III- 

Según el criterio antes expuesto, ratificamos la procedencia de la 

corrección monetaria sobre la suma condenada a pagar, debe equipararse 

al mismo valor de cambio de la moneda para el momento de la intimación 

es decir, por el equivalente a la cantidad de US$   24.124,05 (dólares 

estadounidense)…” 

         Ante la tercera formalización, la Sala debe reiterar, que la jurisprudencia de este Alto 

Tribunal también ha expresado que para que la denuncia de alguna infracción pueda 

considerarse, es necesario que se evidencie cada infracción, debiendo guardar relación cada 

alegato con el texto legal que se pretende infringido por la recurrida. Toda infracción 

consiste en una disparidad entre lo juzgado por el juez y una norma legal, por lo cual para 

que se considere razonado el escrito hay que partir de dos parámetros: lo decidido por el 

sentenciador y el contenido de la norma legal. De faltar  alguno de estos dos extremos no 

podrá explicarse coherentemente por qué la decisión no se ajusta a la regla cuya infracción 

se pretende denunciar…” 



         Es deber del recurrente al dar fundamentación al recurso extraordinario de casación, 

cumplir con la técnica casacional requerida, en caso contrario, estaría la Sala de Casación 

Civil en la imposibilidad de entrar a conocer sobre el escrito presentado y sus denuncias, 

con la consecuencia legal de declararlo Perecido, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 317 y 325, ambos del Código de Procedimiento Civil, como reiteradamente lo ha 

señalado la Sala en innumerables sentencias entre las cuales puede destacarse: número 266 

del 20 de mayo de 2005, caso Banesco Banco Universal, C.A. contra Promotora Lomas 

Verdes, C.A. y otro; número 537 del 26 de julio de 2006, caso Moraima Senovia García 

Pérez contra Casa Propia Entidad de Ahorro y Préstamo; entre otras. 

Es de imperat ivo  legal, que para cumplir con la referida técnica, el recurrente, al 

formalizar los recursos extraordinar ios de casación, donde se denuncien vicios por 

errores in procedendo, debe fundamentar éstos en los dos (2) supuestos de hecho 

establecidos en el ordinal Io  del art ículo 313 del Código de Procedimiento 

Civil,  bien: I ) Por considerar que en el proceso se incurrió en el quebrantamiento de 

formas  sustanciales  que  menoscabaron  el derecho a la defensa; o I I ) Porque el juez de 

alzada al emitir el fallo contra el cual se recurre, incumplió con los requisitos formales para 

la elaboración de la sentencia, establecidos en el artículo 243 eiusdem; o por considerar que 

incurrió en los vicios establecidos en el artículo 244 ibídem. 

En cuanto a las denuncias por infracción de ley por error de juicio o error in iudicando, la 

Sala ha establecido, entre otras, en sentencia № RC-400, del 1-11-2002. Exp. № 2001-268, 

que el formalizante debe: a ) Encuadrar la denuncia en el ordinal 2
o
 del artículo 313 del 

Código de Procedimiento Civil; b ) Especificar qué normas jurídicas resultaron infringidas y 



cuál de las hipótesis previstas en el mentado ordinal 2
o
 del artículo 313, es la que se 

pretende denunciar; c ) Expresar las razones que demuestren la existencia de la infracción, 

esto es, explicar de forma clara y precisa cómo, cuándo y en qué sentido se produjo la 

infracción, la cual debe ser determinante de lo dispositivo del fallo suficiente para 

cambiarlo, de conformidad con lo previsto en el único aparte del artículo 313 eiusdem; y 

d ) especificar las normas jurídicas que el tribunal de última instancia debió aplicar y no 

aplicó para resolver la controversia, e indicar las razones que demuestren la aplicabilidad de 

dichas normas. 

Ahora bien, al realizar esta Sala de Casación Civil el análisis del escrito presentado por el 

recurrente, constata una entremezcla de denuncias, infracciones y razonamientos por demás 

exiguos e incoherentes, sin establecer de manera clara y precisa la correlación de las 

normas supuestamente infringidas con los supuestos de hecho en los cuales, a su criterio, 

incurrió la decisión de alzada en infracción del precepto legal, sin justificar como 

supuestamente desgranaron en infracción de la ley, lo cual no le permite a la Sala 

determinar la intención del recurrente, pues tendría que adivinar qué pretende en su escrito 

v en base a lo que se considere que delató, resolver el recurso extraordinario de casación, 

cuestión que generaría un claro desequilibrio procesal entre las partes contendientes. 

El formalizante en su escrito confunde los vicios por quebrantamiento de formas 

sustanciales del proceso, referidos a los posibles vicios que puedan generarse en la 

sustanciación de la causa, con los vicios de forma en la elaboración del fallo, los cuales son 

dos (2) supuestos distintos, previstos en el mismo ordinal primero (Io) del artículo 313 del 

Código de Procedimiento Civil. 



Por otra parte y no menos importante, y en cuanto a la forma de combatir en casación el 

análisis y apreciación de las pruebas, se observa, que el formalizante no elaboró una 

denuncia concreta por vicio de forma, por infracción de ley o en el sub-tipo de casación 

sobre los hechos, para que la Sala descienda al estudio de las actas del expediente y decida 

sobre el análisis de la prueba hecho por el juez y su motivación al respecto, o sobre el 

establecimiento y valoración de los hechos y de las pruebas, así como de la existencia o no 

de los vicios de silencio de prueba o silencio parcial de pruebas. 

Por todo lo cual esta Sala de Casación Civil se encuentra en la imperiosa necesidad 

de declarar el tercer escrito de formalización, perecido por falta de técnica de conformidad 

con lo establecido en los artículos 317 y 325 ambos del Código de Procedimiento Civil y 

así se decide.  

IV. 

OBITER DICTUM 

  

DE LA INTERPRETACIÓN DEL PRINCIPIO DE PRECLUSIÓN O 

EVENTUALIDAD PROCESAL EN LA ÓRBITA DEL RECURSO DE CASACIÓN 

CIVIL. 

  

Uno de los problemas que más incitan a la reflexión en los tiempos modernos y 

dentro de las nuevas tendencias del Derecho Procesal, es sin duda el de conciliar la 



seguridad jurídica, el debido proceso y su garantía de defensa en juicio con el principio de 

economía o celeridad procesal. 

         Casos como el de autos, donde se generan tres (03) formalizaciones unas anticipadas 

y otra dentro del lapso preclusivo, llevan a una profunda reflexión sobre el tema bajo 

análisis, pues limitan la defensa del impugnante de la formalización y crean un exceso 

jurisdiccional que ocasiona dispersión y lapsos muertos de inactividad procesal que, en vez 

de buscar la concentración adjetiva, pilar éste de los principios procesales que tiende a 

robustecerse dentro del cambio de paradigma de la ciencia del proceso, lo que se genera es 

tardanza a la espera de vencimientos procesales propios de las FORMALIDADES NO 

ESENCIALES O INÚTILES, que execra nuestra constitución (Artículo 257 íbidem). 

 Lo mismo ocurre, con los lapsos en extremo extensos que el Código 

preconstitucional de 1986 consagra para el recurso de casación, tanto para la formalización, 

de cuarenta (40) días calendario consecutivos, como de impugnación o contestación a la 

formalización, de veinte (20) días, más una figura que hoy día carece de sentido como es el 

caso del término de distancia, cuando ya la casación civil se ejerce totalmente  de forma 

digital. 

         Cuando un jurista se acerca al mundo del entorno judicial, se le ofrece un intrincado 

bosque, que si se bordea, se llega siempre al mismo sitio, dando vueltas y más vueltas sin 

encontrar un camino que, libre de obstáculos, se acerque al epicentro de la justicia, o, como 

decía nuestro Arminio Borjas (Comentarios al Código de Procedimiento Civil 

Venezolano. Ed. Biblioamericana. Tomo I, Pág 18. Buenos Aires 1947): “… una red 

enmarañada de recursos e impugnaciones…”.  



Los sin sabores de la ineficacia procesal, no hacen mella en el acartonado disfraz de 

principios, que confunden lo que no falla, con lo que ayuda a la eficacia; pero yerran, al no 

considerar que la justicia, que no es eficaz, no es justicia, como expresa el procesalista 

Argentino Augusto M. Morello, en su obra: “Constitución y Proceso” (Ed Librería 

Platense, Pág 19. 1998);pues, el entrechocar de ideas establecidas con todo el peso de la 

clásica o convencional enseñanza, supone el ropaje de arrastre, la fuerza paralizadora de la 

rutina y “el no cambiar” , o aparentar hacerlo, para que todo siga igual. La irrupción 

moderna de garantías, de su operatividad directa, supone un reverdecimiento que trae aire 

puro al ejercicio de los derechos y técnicas garantísticas jurisdiccionales, obligando a 

esfuerzos ciclópeos por el voltaje de los viejos impedimentos y discriminaciones, como lo 

ha expresado el procesalista Español, Isidoro Álvarez Sacristán, en una obra 

extraordinaria, intitulada:“La Justicia y su Eficacia” (Ed Colex. Pág 9. Madrid. 1999). De 

allí, que sea prioritario estar claro acerca del peculiar rango jerárquico de que están 

investidos estos institutos (al ser las máximas garantías que el sistema constitucional ofrece 

a los ciudadanos), porque de lo contrario,- y así lo interpreta la Sala de Casación Civil -, 

cometemos un pecado de origen que luego se amplía en las derivaciones asfixiantes del 

viejo proceso, en el sentido que, lo restringen de manera irrazonable, conduciendo una 

especie de vieja carroza que, en tiempos de velocidades frenéticas, continúa perezosamente 

el ritmo de la justicia. 

         Ante ello, principios que son vistos a través de nuestra formación como columnas 

fundamentales del Partenón procesal, hoy se presentan como vetustas cercas alambradas 

que impiden ver y ejercer la simplificación, la uniformidad y eficacia de los trámites, con 

vista a un procedimiento breve, como lo consagra nuestro artículo 257 Constitucional. 



Pues, cuando la Constitución en 1999, habló de simplificación y eficacia, hoy habla en 

su interpretación al 2021 de digitalización con seguridad procesal que se traduce en la 

moderna eficacia. 

         Uno de esos principios,  a ser interpretado hoy, desde la Constitución, es el de la 

“Preclusión o eventualidad Procesal”, entendido como principio o base fundamental para 

la estabilidad del proceso, que en su reverso, bajo las clásicas interpretaciones de 

inmovilidad, pétreo, es un escudo para salvaguardar la lentitud y el retardo en los 

procesos. 

         Pero el proceso, como dice el extraordinario procesalista alemán Adolfo Schönke 

“Derecho Procesal Civil” (Ed. Bosch, Barcelona, Pág 13. 1946), “El proceso significa 

tanto como Avanzar, no realizado de una vez, sino en varios momentos; y ya que consta de 

una pluralidad de actos, se le llama también procedimiento”.  

Ese “Avanzar” de Adolfo Schönke, no sólo tiene su esencia en la forma del 

proceso, en su dirección, si no como herramienta o instrumento para dirimir en sociedad los 

conflictos entre sujetos. Por lo que, no debemos atarnos en la interpretación de las normas 

procesales, a posiciones rígidas, ancladas a vetustas doctrinas.  

  

Por ello, cabe destacar que la preclusión o principio de la eventualidad procesal, 

es entendido, por el maestro colombiano Devis Echandía “Compendio de Derecho 

Procesal” (Ed ABC. Bogotá. Pág 45.1985): “como la división del proceso en una serie de 

momentos o períodos fundamentales, que algunos han calificado de compartimientos o 



estancos, en los cuales se reparte el ejercicio de la actividad de las partes y del juez, de 

manera que determinados actos deben corresponder a determinado período, fuera del cual, 

no pueden ser ejercitados y si se ejecutan no tienen valor”. 

         Así, la palabra “precluir” se deriva del latín “Occludere”, que significa:“Cerrar, 

Clausurar”; y tiene efecto cuando se les ha clausurado  a los sujetos procesales, la 

oportunidad de realizar un acto adjetivo. Este principio se ha dicho, es una restricción para 

la parte que, por cualquier circunstancia, deja de realizar un acto procesal; pero esto se 

hace, según dice Manuel De la Plaza “Derecho Procesal. Tomo I” (Ed Reus. Madrid. Pág 

325. 1954): “ Para colocar a las partes en un pie de igualdad frente al proceso y evitar que 

éste se desmorone exageradamente a través de los diversos períodos”; por lo que puede 

observarse claramente, que la preclusión o eventualidad, involucra el otorgamiento 

preclusivo de un lapso o término para una actuación adjetiva de algún sujeto del proceso, 

pero no el uso ad eternum del lapso concedido, si es ejercido antes de su vencimiento, todo 

ello, interpretado bajo los principios de concentración procesal, de economía o celeridad 

adjetiva y de la garantía constitucional del derecho a la defensa. 

Así, si el Código de Procedimiento Civil de 1986, otorga cuarenta (40) días calendarios 

consecutivos, para la formalización del medio de impugnación extraordinario o recurso de 

casación, - tal cual lo establece el artículo 317 ejusdem-, la cual deberá necesariamente 

ser presentada digitalmente ante el correo de la Secretaría de la Sala de Casación 

Civil del Tribunal Supremo de Justicia, por ejemplo (verbi gratia), al quinto (05) día 

calendario consecutivo de los cuarenta (40) que otorga  el Código para formalizar, ello no involucra 

que, ejerciendo el formalizante contra el gravamen de la recurrida, al quinto (05) día, a manera de 

ejemplo,- se repite-, deba dejarse precluir, en su totalidad el agotamiento del lapso otorgado 



legalmente de cuarenta (40) días calendario consecutivos, es decir, esperar treinta y cinco (35) 

días, para que la contraparte del recurso, interponga la impugnación o contestación a la 

formalización, pues ello involucra un atentado contra los principios constitucionales que 

consagran la tutela judicial efectiva, el acceso al proceso y el debido proceso, y una 

violación a los principios procesales de rango legal, ya destacados supra, de concentración 

procesal, de la celeridad o economía del proceso, teniendo el procesoun desgaste, una 

paralización innecesaria, una agonía procesal, de esperar treinta y cinco (35) días, - a 

manera de ejemplo -, más, para ejercer la impugnación y entrar en etapa de decisión del 

recurso, - salvo la fijación de la audiencia oral -, debiendo, por tanto, en una interpretación 

ajustada a la moderna Carta Política Venezolana de 1999,sobrevenida al Código Ritual de 

1986, tenerse por efectivo, -como en efecto lo es-, el ejercicio del derecho de defensa para 

el uso del medio o remedio de ataque procesal y consumado así el término con el ejercicio a 

cabalidad del derecho a la defensa, sin que tenga la contraparte  que esperar, sin razón 

procesal, el deterioro o difuminación del restante del lapso concedido al formalizante que 

ya ejerció su recurso, que ya expuso y manifestó sus delaciones o quebrantamientos con los 

que pretende destruir, en nulidad, a la recurrida. 

Será pues, la parte, a través del principio dispositivo, como carga de su propio 

interés, quien ejerza a su voluntad, el día que considere, el ejercicio de su actuación 

procesal, finalizando o precluyendo o dando por concluido el ejercicio de su defensa y el 

lapso de cuarenta (40) días calendario consecutivos, es decir, las partes en casación 

ejercerán en propio interés la celeridad procesal en el ejercicio de sus actuaciones. 

         La nueva interpretación que hace esta Sala de Casación Civil, sobre la preclusión o 

eventualidad procesal, no abrevia el lapso, tal cual pudiera entenderse, en un supuesto 



negado, que colide con el artículo 204 procesal, pues se les concede a las partes los lapsos 

que el código procesal señala, es decir, se le otorga,  plenamente al formalizante, el lapso de 

40 días calendario consecutivos, para formalizar, se le garantiza en su totalidad el debido 

proceso, pero si esa parte, a través del principio dispositivo, decide ejercer su formalización 

en el quinto (05) día calendario consecutivo de los cuarenta (40) otorgados por el Código, 

ejerciendo plenamente, su derecho de defensa a través del desarrollo del mecanismo o 

recurso de formalización,  allí, nacería su preclusión procesal, agota su oportunidad para 

el ejercicio del recurso, pues sería ad absurdam, mantener ese lapso oscuro, ciego, de 

inactividad, un FORMALISMO NO ESENCIAL y un desgaste adjetivo para las partes y 

el aparato judicial que, genera retardo y que atenta contra efectividad del proceso y la 

consecución cierta de la justicia. Vale decir, que queda, bajo el principio dispositivo 

(artículo 11 CPC), a la parte o sujeto procesal, la oportunidad de ejercer su recurso, bien sea 

consumiendo la totalidad del lapso o ejerciéndolo dentro de el, para la consecución del 

andamiaje procesal; siendo entonces que, ejercida tal formalización, se notificará 

digitalmente al formalizante de la recepción del escrito, al igual que de la asignación del 

número de expediente y de la oportunidad para su consignación física con las respectivas 

medidas de bio-seguridad; de la misma manera se notificará igualmente a la contraparte, es 

decir el impugnante, que se ejerció la formalización, adjuntándose copia digital de la 

misma, a quien le comenzará a correr su lapso de contestación o impugnación del recurso, 

el día exclusive o ad quem, a su notificación, lapso de veinte (20) días calendario 

consecutivos, para ejercer su actuación procesal correspondiente.  

Asimismo, una vez envíe digitalmente, al correo electrónico de la Sala, su 

contestación  o impugnación a la formalización, por ejemplo, al día quinto (05) del lapso de 



los veinte (20), otorgado por el código procesal, se le notificará a ambas partes de la 

consignación de la impugnación, de la oportunidad en que el impugnante debe consignar la 

contestación a la formalización en forma física bajo las medidas de bio – seguridad y del 

agotamiento o preclusión de la sustanciación y del comienzo del lapso para que la Sala 

dicte el fallo que defina el proceso. Si el formalizante no consigna el escrito físico en la 

oportunidad fijada por la Secretaría de la Sala, se tendrá como no interpuesto el recurso 

debiendo declararse el perecimiento del anuncio. Por su parte, si el impugnante, no 

consigna en físico el escrito de contestación a la impugnación en la oportunidad fijada por 

la Secretaría de la Sala en su notificación digital, se tendrá como no presentado.  

         Así, debe entenderse la interpretación del principio de preclusión o eventualidad 

dentro del recurso de casación civil, aplicación ésta que por efecto del principio de 

expectativa plausible, comenzará a aplicarse una vez que sea publicado el presente fallo y 

así se decide. 

DECISIÓN 

En mérito de las anteriores consideraciones, este Tribunal Supremo de Justicia en 

Sala de Casación Civil, administrando justicia en nombre de la República Bolivariana de 

Venezuela y por autoridad de la ley, declara: 

PRIMERO: Vista la FALTA DE TÉCNICA PROCESAL, se declara 

PERECIDO el recurso de casación, interpuesto por el ciudadano HAMILTÓN MELVIN 

RODRÍGUEZ PHILIPPS, abogado en ejercicio, inscrito en el Instituto de Previsión 

Social del Abogado bajo el número 72.569, actuando en su carácter de endosatario en 

procuración de una letra de cambio a la orden del ciudadano FREDDY RAFAEL 



GÓMEZ RIVAS, venezolano, comerciante, domiciliado en la ciudad de Caracas y titular 

de la cédula de identidad número V-6.522.924, contra el demandado-reconviniente, 

ciudadano JULIO ANTONIO MEDINA GIRAL, titular de la cédula de identidad número 

V- 6.561.576. 

SEGUNDO: Se deja establecido vía obiter dictum, la interpretación del principio 

preclusivo o de eventualidad procesal, sólo a los efectos del recurso extraordinario de 

casación. 

No hay condenatoria en costas del proceso, dada la naturaleza de la presente 

decisión. 

Se ordena la publicación del presente fallo en la Gaceta Judicial de la República 

Bolivariana de Venezuela y su reseña en el portal web del Tribunal Supremo de Justicia, 

así, como en la página secretaria.salacivil@tsj.gob.ve bajo el título: “Interpretación del 

principio preclusivo o de eventualidad procesal, sólo a los efectos del recurso 

extraordinario de casación” 

Publíquese, regístrese y remítase el expediente Juzgado Primero de Primera Instancia en lo 

Civil, Mercantil y del Tránsito de la Circunscripción Judicial del estado Miranda, con sede 

en Los Teques. Particípese al Juzgado Superior de origen conforme el artículo 326 del 

Código de Procedimiento Civil. 

Dada, firmada y sellada en la Sala de Despacho de la Sala de Casación Civil del 

Tribunal Supremo de Justicia, en Caracas, a los (5) días del mes de marzo de dos mil 

veintiuno (2021). Años: 210º de la Independencia y 162º de la Federación. 
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